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Recibida en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes la Soli
citud presentada por la «Sociedad Anónima de Formación en Emer
gencias» (SAFE), con domicilio en la calle Doctor Luis Bilbao Líba·
no, 18, 1 A, 48040. Leioa·Vizcaya, para la homologación del curso de
capacitación para manipulación de mercancías peligrosas en puertos
de interés general para los componentes de las organizaciones de los
puertos.

Visto el Real Decreto 145/1989, de 20 de enero, que aprueba el
Reglamento de admisión. manipulación y almacenamiento de mercan-
cías peligrosas en los puertos. ~

Vista la Grden ministerial de 30 de mayo de 1990. por la que se
establecen las condiciones de los cursos de capacitación para manipu
lación de mercancías peligrosas en los puertos de interés generaL

Resultando que por el interesado se ha prestnt?do la documenta-
ción exigida por la vigente legislación para la impartición del curso.

Visto el informe favorable de la Dirección General de Puertos y
Costas.

Esta DireCción General ha resuelto:

Primero.-Homologar el curso de capacitación para manipulación
de mercancías peligrosas en puertos de interés general para los com-

RESOLUCION de 23 de abril de 1991. de la Dirección
General de la Marina Mercante. por la que se homologa el
CUI'$O de. capacitación para manipulación de mercancías
peligrosas en puertos de interés general para los compo
nente$ de las organizaciones de los puertos. a impartir por
la «Sociedad Anónima di! Formación y Emergencias»
(SAFE).

16052 RESOLUCION de 15 de abril de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. modifICando la de 19 dediciembre. "1990. por la que se otorgaba el certifl~ado de
auptación al radioteléfono móvil' VHF, marca «Ken-
wood». modelo TK~710. .

Por resolución de 19 de diciembre de 1990 de la Dirección General
de Telecomunicaciones, publicada en el «Boletín Oficial del Estado))
número 52. de 1 de. marzo. se otorgó el Certificado de Aceptación al
radioteU:Cono móvil VHF, marca «Kenwood». modelo TK·71O, con la
imcripción E 95 90 0628, a petición de «CSEI, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en Barcelona, calle Provenza, 385. C.P. 08025.

Al haberse detectado un error material en el cuadro deadvertet)
cia de dicho Certificado de Aceptación en el- que figuraba como po
tend. máxima 5 W en lugar de 25 W, esta Dirección General, en uso
de las facultades conferidas por- el Real Decreto 1209JI985. de 19 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» número 176, de 24 de julio), ha re
suelto modificar el mencionado Certificado de Aceptación en el senti
do de considerar que la potencia máxima del radioteléfono móvil
VHF. man:a «Kenwood», modelo TK·7JO, es de 2S W.

Madrid. a 15 de abril de I99L-EI Director general, Javier Nadal
Arifio.

16053

ANEXO

Certificado de a<eptad6n

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones.. en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas
a que se. refiere el articulo 29 de dicho texto legal•.aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (~(Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de·aceptación. para el

Equil'" TERMINAL FACSIMIL GRUPO-3
Fabricado por ...• SHARP CORPORATlON en: JAPON.
Marea . . . . . . . . .. SHARP
Modelo _.. FQ.220

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1584/i99O, de 30 'de no-

viembre. .

Con la inscripción 0 96 91 0182 I
y plazo de validez buta el 30 de abril de 1996.

Y para que surta loa efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987~_ de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telcc:omunicacio
nos (<<Bo1et1n OfJeial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certifICado.

Madrid. 12 de abril de 199L-El Director general de Telecomuni·
caciones, Javier Nadal Arido.

RESOLUCION de 12 de abril de 1991. de la Dirección
General tÚ! Telf!comunicaciones•. ¡roT la que se olorga el
certificado de aceptación al terminal facsímil grupo-J.
tnarCQ «Sharp». modelo FO-220.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado»
número 297, de 12 de diciembre), la empresa «Sharp Electrónica Es
paña. Sociedad Anónima», con domicilio social en San Cugat del Va
llés (Barcelona), carretera de Gracia a: Manresa BP·1503, kilómetro
1415.C.P. 08190, ha solicitado en el plazo fijado, la transformación
del título habilitante, obtenido,.de conformidad con la normativa an
terior, en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el titulo habilitante. la normativa técnica que se le aplicó
para la extellSión del mencionado titulo, así como las características
técnícas del equipo a que tal titulo se refiere, y comprobado que la
normativa que ampara la expedición de dicho titulo habilitante es
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir los
equipos terminales facsimil, aprobadas por R.eal Decreto 1584/1990,
esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación al
terminal facsímil grupo-3. marca «Sharp», modelo F0-220. con la
inscriP.ción E 96 91 0182, que se:: inserta como anexo a la presente Re·
solUClon.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre.
to 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certifICado queda
cotl;dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de Importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

ANEXO

CettIlIcado de lI<OpllldóD

.. En virtud de lo establecido en el Rest~1o de delarrolto de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomnnica.
cionea, -en relación con los equipos, apara. dispositivos y. sistemas
a que le _ el artículo 29 de dicho texlo 1eD~ aprobado por Real
Dec;reto 1066/1989, de 2S de agosto (<<Bo1et1n t>t'ic:W del Estado» nú·
mero 212, de 5 de septiembre), le emite por la Dírea:ibn General de
TeIecottt_oues el presente certifICado de acapIaeióu, para .e1

Equil'" ..•..•.. :. TERMlNAL FACSIMIL ORUPO-3
Fabncado por •..• SHARP CORPORATlON en: JAPON.
Marea .••.••..•. SHARP
Modelo ••..•..•••. FQ.550

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente: . . .
Disposición transitoria del Real Deoreto U84/1990, de 30 de no-

viembre. . -' "

Con la iuscripción El 96 91 0180 I
y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1996.

y para que-surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunioacio
'nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 300, del 19 de diciembre),
cxpidQ el presente certificado. .

- Madrid, 12- de abril de 1991.-El Director general de Tcíec:omuni-
caciones, Javier Nadal Ariño. .

Madrid, 12 de abril de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

del titulo habilitante, obtenido de conformidad con la normativa an
terior, en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el titulo habllitante. la nonnativa técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado título, así como las características
teenicas del equipo a que tal titulo se refiere, y comprobado que la
normativa que ampara la expedición de dicho título habilitante es
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir los
equipostenninales facsímil, aprobadas por Real Decreto 1584/1990,
esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación al
terminal facsímil grupo-3, marca «Sharp», modelo Fo-SSO. con la
ínsc:riP.ción E 96 910180. que seinserta'como anexo a la presente Re·
soluaón.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1~/1989, de 28 de 8J;OSto. la ,validez ~ di~o .certificado q~
condICIonada a la obtenaoo' del numero de InscnpaÓD en el RegIstro
de importadores, fabricantes o comerciaJizadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 12 de abril de 199I.-EI Director general, Javier Nadal
Armo.
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ponentes de las orpnizaciones de los puertos. oon arreglo a las si·
guientes condiciones:

Estahomologaci6n tendrá validez por dO. años a partir de la pu·
blicación de esta Resolución. pudiéndose prorrogar. PQ'r ,periodos
iguales siempre que sc solicite por el interesado publicaci6n de esta
Resolución. PUdiéndose prottopr por periodos ipaJes siempre que se
solicite por el interesado antes de 18 fecha de su expiración.

Segundo.-AI objeto de comprobar que el daarrollo de los c:ursilos
se neva a cabo de acuerdo con Clpro~ presentado para lahomo
lopci6n. tanto la Direcci6n GeDetaI de la Marina Mereante como la
DirecciÓD General de Puertosl>d1'c:a<;".... realizarán las ac:tuaciouea de

~ su~rvisjol'n ~ insP
A
IeO

tal
ci6Dfiperi .."r_..:~~..a~ OportUDas durante el

" penodo ectlVO. iD la~~ Anónima de FonnaciÓD en
l.... Emergencias» (SAFE) solicitará previamente a la impartición del cut·
'l' SO, Y de acuerdo con el articulo 3 de la Orden ministerial de 30 def mayo de 1990. la autorización para impartir el curso correspondiente

l
~.... acompañando la siguiente infonnadón complementaria:

.

.•..• Ciudad y lugar donde se ÍlD.partiráo. .las clases teo'ricas y las clases -;. prácticas. indicando las direcciOllCl. .
-, Fechas y horarios de las clases·teóricas Y prác:úcaJ.

,- .
. Tercero.-La Dirección General de-lB Marina Memmte, prevía m.

l fonue de la Díteccibn.GcneraJ de Puertos YCostas, a la vista de la in·
! fonnación complementaria aportada~ el solicitaote, podrán dar la
j,;. aut-orización pertinente, teniendo. el ,ütularque imparta el curso, que
p remitir en el plazo máximo de 15 dias,contadOl a parlirde la fCcha

del dia siguiente a 'su finalización, a las Direcc::ioncs Gene:ra1es mena
clonadas. las aetas de los exámenes y las condiciooes académicas a los
alumnos que RIUItCft aptos. .- .. .

t Cuarto.-EI penonaf que participe en el curso deberá estar protegi.
do por un seguro de accidentes materiales y corporales. COIitrataOO
por la «Sociedad Anónima de Formación en Etmr¡encias» (SAFE).

Madrid, 23 de abril de 199J.-E1 Director ¡cneraI, Rafael Lobeto
Lobo.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Superiores Náuticas..

16054 RESOLUC/ON de /0 de mayo de 199/, de la Dlnc:e:i/m
~eal de la Marbta M<rc:tJIt'e, pDt la 1[1# # honro/ogttll
los cursos tk lucha cOIItra _iItcmditn (primer niPel) JI ..
po••I....cla ... la __(~ .mi) d<I Cmlrt> de ,.tIiu
,mm;"'!o de 8«MJ:idtJd Marlt_ [HIN la floto po_
... &urlúcD. de 1Jor".ndo (C6tfiz)'. "

Exaulínada la dOCumentac:ióu pmenta.ia pOr don Feniaudó Goft··
¡ záJez ViIa, Dirc:c:tor ¡cneraI de _ ele la ComUllidad Alltónoma de
~. Andalucía, en- solicitud.de homolopci6n de] 'Centro de AdiestramicIi·

to de Seauridad Marítima para la flota~con 'domicitio en
avenida IJajo de Guia, sin número,. IIS4O-Sa:n1úcar de Barrameda
(CádiZ) para impartir los cursos de hacba contra iuoendiol y supervi-
vencia en la mar (prime.r nivel). ... '.. . . -

Vistos los ·informes obrantes -en el Qpedi9.teen los que COIIIta
que el centro reóne las c:ondiciouea mlnimas establecidas en la Resolu

.ción de la Dirección GeueraJ de la Marina M_te de 6 de junio de
1990 (<<Boletin Oflcial del EstadO» del 19). "

Esta Dirección General, de c:oufortnidad con lo establec:ldoeu la
Orden de 29 de marzo de 1990 (<<BoIetIn OfICial del EstadO» de 10 de
abril) y ReSolución de 6 de junio de 1990, ba resuelto:

Primero.~Homolopr el Cen.tro de ~micnto ele Se¡uridad
Maritima para la flota pesquera' para impartir los cunes de ,lucha
C?ntra incendios y supervivencia 'en la mar que IIC indican a COUtinU8·
C10n

Lucha contra incendios: Primer nivel.
Supervivencia en la mar. Primer nivel.

Segundo.-Sin perjuicio de esta bornolopción, la Inspección Gene:
Tal de Enseñanzas Superiores Náuticas comprobará que el desarrot1o
de los cursos impartidos reúnen los niveles de calidad y profesionali
dad adecuados.

Ter:ccro.-Al pet'SO!1al ~aritimo que supcredichos cursos le será
extendido por esta Direccion General el opommo certificado que le
permitirá el enrolamiento en cualquier clase de: buque mercante o de
pesca. .

Dicha certificaci6n se expedirá a la vista del .certificado emitido
por el centro de formación. en el que haga constar que el interesado
ha recibido la formación teórico.práctica, establecida en la Orden de
29 de mano de 1990.

Madrid, 10 de mayo de 1991.-ElDircctorgeneral, Rafael Lobeto
Lobo.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Superiores Náuticas.

16055 RESOLUC/ON de /0 de mayo de /99/. de la Dir;!cdIno
Gener:al de la ~arlna Mercante. por lo que se homologan
ÚJS cursos de ~,.vivenciam la mar primer "i¡rel quetm
par~ la .Empnaa .SA.FE. (.Sociedod Anónima de For·
mación ... EnrergencUu.).

Examinada la documentaci~'pn:scntada po; don Javier Mata en
representación de la «Sociedad Anónima de Formación en Emerpu
das» (SAFE), con domicilio en la calle Avenida Lui. Bilbao Libano,
18. 1 A. 48940-Leioa (Vizcaya) en solicitud de homolOfación de su
centro ~ fOJl!U'CiÓD para impartir los cursos de supervIVencia en· 1&
mar (Dt'imer mveJ). . '

Vístos los informes obrantes en el expediente en Jos ,que consta
q,uc el ceutro reúne las condiciones mínimas establecidas en la Resolu
Ción de la Direcx:ión General de la Marina Mercante de 6 de junio de
1990 (<<Boletín Oflcial del Estado» del 19).

Esta Dir«:eión 0cnera10: de conformidad,con lo establecido cola
Orden de 29 de marzo de 1990 (<<1IoIelín Oflcial del Estado» de 10 de
abril) y ResoIucióa de 6 de junio de 1990, ba resuelto:

Primero.-Homolopr e! centro de la empresa «Sociedad AaóairÍ1Ó .
de FormaciÓD en Emeracnoias» <SAFE) para ÍlD.I!"rtir los cursoS de
supcrvÍvencia en la mar que se~ a continuaaÓlr.

Supervivencia en la mar: Primer nivel.

Scgundo.-8in peJjuiciode esta homologación. JaJnspccciónGene
ral de Easeñaazas Superiora Náuticas comprobará que e! desarrollo
de los cursos impartidos, reúnen los niveles Ce calidad yprofesionaJi.
dad adecuados.

Ten:ero.-Al personál marítimo que supere dichos cursos le será'
extendido por esta Direcci6nGeneralel oportuno ccrtiftcado que'le
permitirá·d enrolamiento en cualquier clasc de buque mercante o de
pesoa. .

Dicha ce"'irIcaciÓDse expedirá a la vista del c:ertific:ado emitido
por el centro de formación. en el que haga COnstarque el interesado
ba roc:ibido la formación te6ric:o-piác:tic:a, establecida en la Orden de
29 de marzo de 1990.

Madrid, 10 de mayo de 1991.-E1 Director general, Rafael Lobéto
Lobo. ." ."'
Ilmo. Sr; !DIpec:tor general de EDseíIanza. Superiorei Náuticas.

MINlSTERIO
DE EDUCACIONY CIENCIA

,
16056 ORDEN de 14 de mayo de /99/, por laque # amude al

¡""libao di Boc/JilJuaIO 1Úrfero ., di CWllCa. la. dmomJ,..
_ de .SttIltiD6o GrúDlla».

Ea sesi6n ordinaria de! Conseio I!!oc:olar dellÍ1stituto de Bac:bil1e
rato número 4 de Cuenca. se acordópr~ para dicho Centro, la
dcnomloaciÓD de «Sao . GrisoIla».

Visto e! artic:uIo 3:rRq!amentO 0róDic:0 de IqolllStitutos de
Bac:biUeralo a~o por Real Decreto ~/1973, de 21 <le. eneroI>:'.=:' 0fic:íaI del EstadO» de 28 de febrero); la Ley O~ic:a del

a la Edlic:ac:ión 8/19jl5, de3 elejulio (<<BoIetin.Oficial del Es
tadO» del 4), Ye! Real Decreto 2376/1985, de 18 de diciembra (oBoIe
tín Ofic:ial del Estado» del 27), que aJ>lUd!a el Rqlameuto de los órpi_ .
DOS de ..,biemo de los Centros Públicos de Edlic:ac:ión GcneraI Básica,
Bac:hiDerato y Formación Profesional, este Ministerio ha dispuesto
conc:eder al Instituto de Bachit1erato número 4 de Cuenca. la denomi.
nación de «Santiago GrisolW>.

Lo diJO a V. l. para su conocimictitoy efectos. '
Madn~ 14 de mayo de 199I.-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletin Oficial del Estado» det 28), et Secretario de
Estado de Educ:ac:iÓD, Alfredo Pérez RubaJc:aba.

Ilma. Sra. Directora ¡cneraI de Centros Esc:olam.

ORDEN de 17 de mayo de 1991 por la que se autoriza
para impaTtirenseñanzas equivalentes o Educación Gene
ral Básica, al denominado Centro de Educaci6n de Adul
tos con domicUio en la calle Mayor,'72, de Madrid.

Examinado el expediente: promovido por don Angel Matanza Es-
paña. en su calidad de Concejal Presidente de la Junta MuniciP.B1 de
Centro del Ayuntamiento de Madrid, en solicitud de autorizaCIón de


